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Sr. D.
JOSÉ ENRIQUE OUBIÑA LAGO
CONCEJAL SOMOS RIBADUMIA
CALLE MIMOSAS Nº 17 BL. B 1º PTA. A
36636 BARRANTES (RIBADUMIA)
PONTEVEDRA

Estimado Sr.:

Con relación a la queja arriba indicada, se le comunica que se ha recibido escrito 

del Ayuntamiento de Ribadumia, en el que manifiesta que esa Administración no cuenta 

con medios para poder garantizar el cumplimiento de los principios de minimización y 

tratamiento de datos personales sensibles, teniendo en cuenta, además, que el 

solicitante carece de delegación o responsabilidades de gestión. Asimismo, expone que 

en el momento en el que se puedan garantizar dichos principios se procederá a facilitar 

el acceso a los datos que sean necesarios para la tarea de gestión de control al equipo 

de gobierno.

Estudiada la información aportada se desprende que el citado consistorio se 

muestra renuente a aceptar la Sugerencia formulada hace más de ocho meses y así 

retrasa sin justificación una posible actuación conforme a la misma.

A juicio de esta institución, una presunta falta de medios personales no puede 

servir de justificación total para no dar cumplimiento a la Sugerencia formulada, 

máxime cuando ese ayuntamiento ha podido adoptar medidas para garantizar el 

cumplimiento de la Sugerencia desde el mes de marzo pasado, fecha desde la que 

conoce la Resolución emitida.

Además, teniendo en cuenta que el libro registro de entradas y salidas está 

informatizado y que los datos que contiene, por lo general, pueden ser cedidos a usted 

como edil al no tener la consideración de datos de categoría especial, su puesta su a 

disposición no deja de ser un trabajo ordinario de ejecución rápida, que no justifica la 

necesidad de ampliar efectivos.
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Y es que no parece razonable demorar sine die, con dicha justificación, la 

entrega de un listado del registro que no contiene más datos que la identificación del 

interesado, del órgano administrativo remitente y de la persona u órgano administrativo 

al que se envía, así como una referencia al contenido del documento que se registra.

Por todo ello, dado que esta institución entiende que de la respuesta aportada 

no se deducen elementos que desvirtúen los términos de la queja ni que alteren el 

fundamento de la Sugerencia formulada y que no ha sido posible una resolución de ese 

consistorio adecuada a la propuesta formulada por el Defensor del Pueblo, de 

conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981 se incluirá este asunto en el 

informe anual a las Cortes Generales y se dan por finalizadas las actuaciones.

Le saluda muy atentamente,

Ángel Gabilondo Pujol
Defensor del Pueblo

El presente documento es una copia fiel de un documento sellado electrónicamente mediante un certificado emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para 
actuaciones administrativas automatizadas.
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